
ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
 
Enmienda publicada en el Diario Oficial de la Federación, el viernes 27 de 
diciembre de 1991. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, a sus habitantes, sabed: 
 
El día veintinueve del mes de junio del año de mil novecientos noventa, se 
adoptó en la ciudad de Londres, Gran Bretaña, la Enmienda del Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, cuyo texto y 
forma en español constan en la copia certificada adjunta. 
 
La citada Enmienda fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, el día diez del mes de junio del año de mil novecientos 
noventa y uno, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del día veinticinco del mes de junio del propio año. 
 
El instrumento de aceptación, firmado por mí, el día quince del mes de julio del 
año de mi novecientos noventa y uno, fue depositado ante el Secretario 
General de la Organización de las Naciones Unidas, el día once del mes de 
octubre del propio año. 
 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Fracción Primera del Artículo Ochenta y Nueve de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Relaciones Exteriores, Fernando Solana.- Rúbrica. 
 
EL C. EMB. ANDRES ROZENTAL, SUBSECRETARIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, CERTIFICA: 
 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Enmienda 
del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono, adoptada en la ciudad de Londres, el día veintinueve del mes de junio 
del año de mil novecientos noventa, cuyo texto y forma en español son los 
siguientes: 
 
 
ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
 
ARTICULO 1: ENMIENDA 
 
A. Párrafos del preámbulo 



 
1. El sexto párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el párrafo 
siguiente: 
 
Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para 
controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las sustancias que 
la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la base de los adelantos en 
los conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos y 
económicos y teniendo presentes las necesidades que en materia de desarrollo 
tienen los países en desarrollo. 
 
2. El séptimo párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el 
siguiente: 
 
Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las 
necesidades de los países en desarrollo, incluso la aportación de recursos 
financieros adicionales y el acceso a las tecnologías pertinentes, teniendo en 
cuenta que la magnitud de los fondos necesarios es previsible y que cabe 
esperar que los fondos produzcan un aumento sustancial de la capacidad del 
mundo para bordar el problema, científicamente comprobado, del agotamiento 
del ozono y sus nocivos efectos. 
 
3. El noveno párrafo del preámbulo se reemplazará por el siguiente: 
 
Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en la 
investigación, el desarrollo y la transferencia de tecnologías alternativas, en 
relación con el control y la reducción de las emisiones de sustancias que 
agotan la capa de ozono, teniendo presentes en particular las necesidades de 
los países en desarrollo. 
 
B. Artículo 1: Definiciones 
 
1. El párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia que figura en el anexo 
A o en el anexo B de este Protocolo, bien se presente aisladamente o en una 
mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera de esas sustancias, con excepción 
de lo señalado específicamente en el anexo pertinente, pero excluye toda 
sustancia o mezcla controlada que se encuentre en un producto 
manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte y 
almacenamiento de esa sustancia. 
 
2. El párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
5. Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas 
producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas que 
sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente utilizada como 
materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas. La cantidad 
reciclada y reutilizada no se considera como "producción". 
 



3. Se añadirá al artículo 1 del Protocolo el párrafo siguiente: 
 
9. Por "sustancia de transición" se entiende una sustancia que figure en el 
anexo C de este Protocolo, bien se presenta aisladamente o en una mezcla. 
Incluye los isómeros de esas sustancias, con excepción de lo que pudiera 
señalarse específicamente en el anexo C, pero excluye toda sustancia de 
transición o mezcla que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si 
se trata de un recipiente utilizado para el transporte o el almacenamiento de 
esa sustancia. 
 
C. Artículo 2, párrafo 5 
 
El párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
5. Toda parte podrá, por uno o más periodos de control, transferir a otra Parte 
cualquier proporción del nivel calculado de su producción establecido en los 
artículos 2A a 2E, siempre que el total de todos los niveles calculados de 
producción de las Partes interesadas con respecto a cada grupo de sustancias 
controladas no supere los límites de producción establecidos en esos artículos 
para ese Grupo. Cada una de las Partes interesadas deberá notificar a la 
Secretaría esas transferencias de producción, especificando las condiciones de 
la transferencia y el periodo a que se aplica. 
 
D. Artículo 2, párrafo 6 
 
Se insertarán las siguientes palabras en el párrafo 6 del artículo 2 tras las 
palabras "sustancias controladas", cuando éstas se mencionan por primera 
vez: 
 
que figuren en el anexo A o en el anexo B. 
 
E. Artículo 2, párrafo 8, a) 
 
Se añadirán las siguientes palabras en el apartado a) del párrafo 8 del artículo 
2 del Protocolo tras las palabras "en el presente artículo", donde aparezcan: 
 
y en los artículos 2A a 2E. 
 
F. Artículo 2, párrafo 9, a), i) 
 
Se añadirán las siguientes palabras a continuación de "anexo A" en el inciso i) 
del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo: 
 
, en el anexo B o en ambos. 
 
G. Artículo 2, párrafo 9, a), ii) 
 
Se suprimirán las siguientes palabras en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 
9 del artículo 2 del Protocolo: respecto de los niveles de 1986. 
 



H. Artículo 2, párrafo 9, c) 
 
Se suprimirán las siguientes palabras del apartado c) del párrafo 9 del artículo 
2 del Protocolo: que representen al menos el 50% del consumo total por las 
Partes de las sustancias controladas 
 
y se sustituirán por el texto siguiente: 
 
que representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 y una mayoría de las Partes presentes y votantes que no operan 
al amparo de esa disposición. 
 
I. Artículo 2, párrafo 10, b) 
 
Se suprimirá el apartado b) del párrafo 10 del artículo 2 del Protocolo, y el 
apartado a) del párrafo 10 del artículo 2 se convertirá en párrafo 10. 
 
J. Artículo 2, párrafo 11 
 
Se añadirán las siguientes palabras en el párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo 
tras las palabras "en el presente artículo", donde aparezcan: 
 
y en los artículos 2A a 2E. 
 
K. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 
 
Se añadirán al Protocolo como artículo 2C los párrafos siguientes: 
 
Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 
 
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de esas sustancias 
velará por que, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción 
de las sustancias no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1997, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca uno o más de esas sustancias 
velará por que, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción 
de las sustancias no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. Nos obstante, a fin de satisfacer las 



necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel caloculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de 
esas sustancias velará por que, durante los mismos periodos, su nivel 
calculado de producción de las sustancias no sea superior a cero. No obstante, 
a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. 
 
L. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
 
Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2D: 
 
Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
 
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del 
anexo B no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, 
durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente, al quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su 
nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del 
anexo B no sea superior a cero, cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafa 
(sic) 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 
1989. 
 
M. Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 
 
Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2E: 
 
Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 
 



1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1989. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su 
nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B no supere, anualmente, al setenta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia controlada velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no supere, anualmente, el setenta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su 
nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III de 
anexo B no supere, anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, 
durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado 
de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1989. 
 
4. Cada parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2005, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B nos sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no sea superior a cero. No obstante a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
5. Las Partes examinarán, en 1992, la viabilidad de un plan del (sic) 
reducciones más rápido que el establecido en el presente artículo. 
 
N. Artículo 3. Cálculo de los niveles de control 
 



1. Se añadirán las palabras siguientes en el artículso (sic) 3 del Protocolo 
después de "artículo 2": 
 
,2A a 2E, 
 
2. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo después de 
"el anexo A", cada vez que aparezca: 
 
o en el anexo B 
 
O. Artículo 4: Control del comercio con Estados que no sean Partes en el 
Protocolo 
 
1. Los párrafos siguientes sustituirán a los párrafos 1 a 5 del artículo 4: 
 
1. Al 1o. de enero de 1990, toda Parte prohibirá la importación de las 
sustancias controladas que figuran en el anexo A procedente de cualquier 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 
 
1 bis. En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones 
del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación de sustancias 
controladas que figuran en el anexo B procedente de cualquier Estado que no 
sea Parte en el presente Protocolo. 
 
2. A partir del 1o. de enero de 1993, toda Parte prohibirá la exportación de 
sustancias controladas que figuran en el anexo A a los Estados que no sean 
Partes en el presente Protocolo. 
 
2 bis. Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones 
del presente párrafo toda Parte prohibirá la exposición de sustancias 
controladas que figuran en el anexo B a los Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. 
 
3. Antes del 1o. de enero de 1992, las Partes prepararán, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con 
una lista de los productos que contengan sustancias controladas que figuran en 
el anexo A. Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de 
conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos 
procedentes de todo Estado que no sea part 
 
ARTICULO 1: ENMIENDA 
 
A. Párrafos del preámbulo 
 
1. El sexto párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el párrafo 
siguiente: 
 
Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para 
controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las sustancias que 



la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la base de los adelantos en 
los conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos y 
económicos y teniendo presentes las necesidades que en materia de desarrollo 
tienen los países en desarrollo. 
 
2. El séptimo párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el 
siguiente: 
 
Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las 
necesidades de los países en desarrollo, incluso la aportación de recursos 
financieros adicionales y el acceso a las tecnologías pertinentes, teniendo en 
cuenta que la magnitud de los fondos necesarios es previsible y que cabe 
esperar que los fondos produzcan un aumento sustancial de la capacidad del 
mundo para bordar el problema, científicamente comprobado, del agotamiento 
del ozono y sus nocivos efectos. 
 
3. El noveno párrafo del preámbulo se reemplazará por el siguiente: 
 
Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en la 
investigación, el desarrollo y la transferencia de tecnologías alternativas, en 
relación con el control y la reducción de las emisiones de sustancias que 
agotan la capa de ozono, teniendo presentes en particular las necesidades de 
los países en desarrollo. 
 
B. Artículo 1: Definiciones 
 
1. El párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia que figura en el anexo 
A o en el anexo B de este Protocolo, bien se presente aisladamente o en una 
mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera de esas sustancias, con excepción 
de lo señalado específicamente en el anexo pertinente, pero excluye toda 
sustancia o mezcla controlada que se encuentre en un producto 
manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte y 
almacenamiento de esa sustancia. 
 
2. El párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
5. Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas 
producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas que 
sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente utilizada como 
materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas. La cantidad 
reciclada y reutilizada no se considera como "producción". 
 
3. Se añadirá al artículo 1 del Protocolo el párrafo siguiente: 
 
9. Por "sustancia de transición" se entiende una sustancia que figure en el 
anexo C de este Protocolo, bien se presenta aisladamente o en una mezcla. 
Incluye los isómeros de esas sustancias, con excepción de lo que pudiera 
señalarse específicamente en el anexo C, pero excluye toda sustancia de 



transición o mezcla que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si 
se trata de un recipiente utilizado para el transporte o el almacenamiento de 
esa sustancia. 
 
C. Artículo 2, párrafo 5 
 
El párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
5. Toda parte podrá, por uno o más periodos de control, transferir a otra Parte 
cualquier proporción del nivel calculado de su producción establecido en los 
artículos 2A a 2E, siempre que el total de todos los niveles calculados de 
producción de las Partes interesadas con respecto a cada grupo de sustancias 
controladas no supere los límites de producción establecidos en esos artículos 
para ese Grupo. Cada una de las Partes interesadas deberá notificar a la 
Secretaría esas transferencias de producción, especificando las condiciones de 
la transferencia y el periodo a que se aplica. 
 
D. Artículo 2, párrafo 6 
 
Se insertarán las siguientes palabras en el párrafo 6 del artículo 2 tras las 
palabras "sustancias controladas", cuando éstas se mencionan por primera 
vez: 
 
que figuren en el anexo A o en el anexo B. 
 
E. Artículo 2, párrafo 8, a) 
 
Se añadirán las siguientes palabras en el apartado a) del párrafo 8 del artículo 
2 del Protocolo tras las palabras "en el presente artículo", donde aparezcan: 
 
y en los artículos 2A a 2E. 
 
F. Artículo 2, párrafo 9, a), i) 
 
Se añadirán las siguientes palabras a continuación de "anexo A" en el inciso i) 
del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo: 
 
, en el anexo B o en ambos. 
 
G. Artículo 2, párrafo 9, a), ii) 
 
Se suprimirán las siguientes palabras en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 
9 del artículo 2 del Protocolo: respecto de los niveles de 1986. 
 
H. Artículo 2, párrafo 9, c) 
 
Se suprimirán las siguientes palabras del apartado c) del párrafo 9 del artículo 
2 del Protocolo: que representen al menos el 50% del consumo total por las 
Partes de las sustancias controladas 
 



y se sustituirán por el texto siguiente: 
 
que representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 y una mayoría de las Partes presentes y votantes que no operan 
al amparo de esa disposición. 
 
I. Artículo 2, párrafo 10, b) 
 
Se suprimirá el apartado b) del párrafo 10 del artículo 2 del Protocolo, y el 
apartado a) del párrafo 10 del artículo 2 se convertirá en párrafo 10. 
 
J. Artículo 2, párrafo 11 
 
Se añadirán las siguientes palabras en el párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo 
tras las palabras "en el presente artículo", donde aparezcan: 
 
y en los artículos 2A a 2E. 
 
K. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 
 
Se añadirán al Protocolo como artículo 2C los párrafos siguientes: 
 
Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 
 
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de esas sustancias 
velará por que, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción 
de las sustancias no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1997, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca uno o más de esas sustancias 
velará por que, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción 
de las sustancias no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. Nos obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel caloculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 



calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de 
esas sustancias velará por que, durante los mismos periodos, su nivel 
calculado de producción de las sustancias no sea superior a cero. No obstante, 
a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. 
 
L. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
 
Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2D: 
 
Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
 
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del 
anexo B no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, 
durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente, al quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su 
nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del 
anexo B no sea superior a cero, cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafa 
(sic) 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 
1989. 
 
M. Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 
 
Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2E: 
 
Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 
 
1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1989. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su 



nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B no supere, anualmente, al setenta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia controlada velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no supere, anualmente, el setenta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su 
nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III de 
anexo B no supere, anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, 
durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado 
de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1989. 
 
4. Cada parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2005, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B nos sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no sea superior a cero. No obstante a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
5. Las Partes examinarán, en 1992, la viabilidad de un plan del (sic) 
reducciones más rápido que el establecido en el presente artículo. 
 
N. Artículo 3. Cálculo de los niveles de control 
 
1. Se añadirán las palabras siguientes en el artículso (sic) 3 del Protocolo 
después de "artículo 2": 
 
,2A a 2E, 
 



2. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo después de 
"el anexo A", cada vez que aparezca: 
 
o en el anexo B 
 
O. Artículo 4: Control del comercio con Estados que no sean Partes en el 
Protocolo 
 
1. Los párrafos siguientes sustituirán a los párrafos 1 a 5 del artículo 4: 
 
1. Al 1o. de enero de 1990, toda Parte prohibirá la importación de las 
sustancias controladas que figuran en el anexo A procedente de cualquier 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 
 
1 bis. En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones 
del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación de sustancias 
controladas que figuran en el anexo B procedente de cualquier Estado que no 
sea Parte en el presente Protocolo. 
 
2. A partir del 1o. de enero de 1993, toda Parte prohibirá la exportación de 
sustancias controladas que figuran en el anexo A a los Estados que no sean 
Partes en el presente Protocolo. 
 
2 bis. Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones 
del presente párrafo toda Parte prohibirá la exposición de sustancias 
controladas que figuran en el anexo B a los Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. 
 
3. Antes del 1o. de enero de 1992, las Partes prepararán, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con 
una lista de los productos que contengan sustancias controladas que figuran en 
el anexo A. Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de 
conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos 
procedentes de todo Estado que no sea part 
 
 
 
ARTICULO 1: ENMIENDA 
 
A. Párrafos del preámbulo 
 
1. El sexto párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el párrafo 
siguiente: 
 
Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para 
controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las sustancias que 
la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la base de los adelantos en 
los conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos y 



económicos y teniendo presentes las necesidades que en materia de desarrollo 
tienen los países en desarrollo. 
 
2. El séptimo párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el 
siguiente: 
 
Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las 
necesidades de los países en desarrollo, incluso la aportación de recursos 
financieros adicionales y el acceso a las tecnologías pertinentes, teniendo en 
cuenta que la magnitud de los fondos necesarios es previsible y que cabe 
esperar que los fondos produzcan un aumento sustancial de la capacidad del 
mundo para bordar el problema, científicamente comprobado, del agotamiento 
del ozono y sus nocivos efectos. 
 
3. El noveno párrafo del preámbulo se reemplazará por el siguiente: 
 
Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en la 
investigación, el desarrollo y la transferencia de tecnologías alternativas, en 
relación con el control y la reducción de las emisiones de sustancias que 
agotan la capa de ozono, teniendo presentes en particular las necesidades de 
los países en desarrollo. 
 
B. Artículo 1: Definiciones 
 
1. El párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia que figura en el anexo 
A o en el anexo B de este Protocolo, bien se presente aisladamente o en una 
mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera de esas sustancias, con excepción 
de lo señalado específicamente en el anexo pertinente, pero excluye toda 
sustancia o mezcla controlada que se encuentre en un producto 
manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte y 
almacenamiento de esa sustancia. 
 
2. El párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
5. Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas 
producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas que 
sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente utilizada como 
materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas. La cantidad 
reciclada y reutilizada no se considera como "producción". 
 
3. Se añadirá al artículo 1 del Protocolo el párrafo siguiente: 
 
9. Por "sustancia de transición" se entiende una sustancia que figure en el 
anexo C de este Protocolo, bien se presenta aisladamente o en una mezcla. 
Incluye los isómeros de esas sustancias, con excepción de lo que pudiera 
señalarse específicamente en el anexo C, pero excluye toda sustancia de 
transición o mezcla que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si 



se trata de un recipiente utilizado para el transporte o el almacenamiento de 
esa sustancia. 
 
C. Artículo 2, párrafo 5 
 
El párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
 
5. Toda parte podrá, por uno o más periodos de control, transferir a otra Parte 
cualquier proporción del nivel calculado de su producción establecido en los 
artículos 2A a 2E, siempre que el total de todos los niveles calculados de 
producción de las Partes interesadas con respecto a cada grupo de sustancias 
controladas no supere los límites de producción establecidos en esos artículos 
para ese Grupo. Cada una de las Partes interesadas deberá notificar a la 
Secretaría esas transferencias de producción, especificando las condiciones de 
la transferencia y el periodo a que se aplica. 
 
D. Artículo 2, párrafo 6 
 
Se insertarán las siguientes palabras en el párrafo 6 del artículo 2 tras las 
palabras "sustancias controladas", cuando éstas se mencionan por primera 
vez: 
 
que figuren en el anexo A o en el anexo B. 
 
E. Artículo 2, párrafo 8, a) 
 
Se añadirán las siguientes palabras en el apartado a) del párrafo 8 del artículo 
2 del Protocolo tras las palabras "en el presente artículo", donde aparezcan: 
 
y en los artículos 2A a 2E. 
 
F. Artículo 2, párrafo 9, a), i) 
 
Se añadirán las siguientes palabras a continuación de "anexo A" en el inciso i) 
del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo: 
 
, en el anexo B o en ambos. 
 
G. Artículo 2, párrafo 9, a), ii) 
 
Se suprimirán las siguientes palabras en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 
9 del artículo 2 del Protocolo: respecto de los niveles de 1986. 
 
H. Artículo 2, párrafo 9, c) 
 
Se suprimirán las siguientes palabras del apartado c) del párrafo 9 del artículo 
2 del Protocolo: que representen al menos el 50% del consumo total por las 
Partes de las sustancias controladas 
 
y se sustituirán por el texto siguiente: 



 
que representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 y una mayoría de las Partes presentes y votantes que no operan 
al amparo de esa disposición. 
 
I. Artículo 2, párrafo 10, b) 
 
Se suprimirá el apartado b) del párrafo 10 del artículo 2 del Protocolo, y el 
apartado a) del párrafo 10 del artículo 2 se convertirá en párrafo 10. 
 
J. Artículo 2, párrafo 11 
 
Se añadirán las siguientes palabras en el párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo 
tras las palabras "en el presente artículo", donde aparezcan: 
 
y en los artículos 2A a 2E. 
 
K. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 
 
Se añadirán al Protocolo como artículo 2C los párrafos siguientes: 
 
Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 
 
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de esas sustancias 
velará por que, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción 
de las sustancias no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1997, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo B no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca uno o más de esas sustancias 
velará por que, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción 
de las sustancias no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. Nos obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel caloculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 



del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de 
esas sustancias velará por que, durante los mismos periodos, su nivel 
calculado de producción de las sustancias no sea superior a cero. No obstante, 
a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. 
 
L. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
 
Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2D: 
 
Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
 
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del 
anexo B no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, 
durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente, al quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su 
nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del 
anexo B no sea superior a cero, cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafa 
(sic) 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 
1989. 
 
M. Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 
 
Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2E: 
 
Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 
 
1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1989. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su 
nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 



necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B no supere, anualmente, al setenta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia controlada velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no supere, anualmente, el setenta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su 
nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III de 
anexo B no supere, anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, 
durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado 
de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1989. 
 
4. Cada parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir del 
1o. de enero de 2005, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del 
anexo B nos sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no sea superior a cero. No obstante a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
 
5. Las Partes examinarán, en 1992, la viabilidad de un plan del (sic) 
reducciones más rápido que el establecido en el presente artículo. 
 
N. Artículo 3. Cálculo de los niveles de control 
 
1. Se añadirán las palabras siguientes en el artículso (sic) 3 del Protocolo 
después de "artículo 2": 
 
,2A a 2E, 
 
2. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo después de 
"el anexo A", cada vez que aparezca: 



 
o en el anexo B 
 
O. Artículo 4: Control del comercio con Estados que no sean Partes en el 
Protocolo 
 
1. Los párrafos siguientes sustituirán a los párrafos 1 a 5 del artículo 4: 
 
1. Al 1o. de enero de 1990, toda Parte prohibirá la importación de las 
sustancias controladas que figuran en el anexo A procedente de cualquier 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 
 
1 bis. En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones 
del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación de sustancias 
controladas que figuran en el anexo B procedente de cualquier Estado que no 
sea Parte en el presente Protocolo. 
 
2. A partir del 1o. de enero de 1993, toda Parte prohibirá la exportación de 
sustancias controladas que figuran en el anexo A a los Estados que no sean 
Partes en el presente Protocolo. 
 
2 bis. Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones 
del presente párrafo toda Parte prohibirá la exposición de sustancias 
controladas que figuran en el anexo B a los Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. 
 
3. Antes del 1o. de enero de 1992, las Partes prepararán, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con 
una lista de los productos que contengan sustancias controladas que figuran en 
el anexo A. Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de 
conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos 
procedentes de todo Estado que no sea part 
 
 
 
ARTICULO 2: ENTRADA EN VIGOR 
 
1. La presente enmienda entrará en vigor el 1o. de enero de 1992, siempre que 
se hayan depositado por lo menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación de la enmienda por Estados u organizaciones de integración 
económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se 
haya cumplido esta condición, la enmienda entrará en vigor el nonagésimo día 
contado a partir de la fecha en que se haya cumplido dicha condición. 
 
2. A los efectos del párrafo 1, el instrumento depositado por una organización 
de integración económica regional no se contará como adicional a los 
depositados por los Estados Miembros de dicha organización. 
 



3. Después de su entrada en vigor con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, 
esta enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo en el 
nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
 
La presente es copia fiel y completa en español de la Enmienda del Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, adoptada 
en la ciudad de Londres el día veintinueve del mes de junio del año de mil 
novecientos noventa. 
 
Extiendo la presente en diecinueve páginas útiles, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de octubre del año de mil 
novecientos noventa y uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo. 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores.- Consultoría Jurídica.- Rúbrica. 
 
 


